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La responsabilidad por daños ambientales al
suelo: la nueva directiva comunitaria
8. Pernas y M. Ánimas Madrazo

^Qué es la responsabilidad ambiental?,
^cuándo surge?, ^a quién se debe
responsabilizar cuando hay un daño
ambiental?, ^cuáles son las consecuencias
de la responsabílidad medioambiental por
daños al suelo?

A diferencia de otros problemas de deterioro ambiental o de
contaminación en los que los avances legislativos son claros e
inminentes, la regulación respecto de la protección y recupera-
ción de suelos contaminados Ileva un serio retraso.

Hasta ahora, en Europa, los problemas derivados de los daños

al medio ambiente habían venido siendo abordados principal-
mente por la legislación civil y sólo en algunos casos aislados,
como el de España, por leyes de carácter administrativo^. Sin
embargo, las instituciones jurídicas empleadas habían sido des-
arrolladas para dar solución a problemas distintos a los ambien-
tales, lo cual constituía una gran limitación.

Los daños ambientales "puros" cuentan con características par-
ticularísimas que escapan a los derechos personales, por lo que
no pueden ser del todo acogidos bajo las formas de tutela de la
responsabilidad civil y por ende, requieren de una regulación es-
pecial. Se trata de daños que recaen en bienes comunes y de in-
terés difuso o colectivo, lo que dista del concepto y característi-
cas del daño tradicional.

De este modo, la Directiva 2004/351CE, de 21 de abril de 2004,
sobre responsabilidad medioambiental en relación con la preven-
ción y reparación de daños ambientales (que deberá ser incorpo-
rada al ordenamiento español a más tardar el 30 de abril de
2007), se erige como el primer paso para la solución de situacio-
nes en las que se lesionan o afectan bienes ambientales comu-
nes.

Para comprender los alcances y efectos de esta Directiva debe-
mos en primer lugar entender qué es la responsabilidad ambien-
tal. La responsabilidatl ambiental es la institución que obliga al

causante de un daño al medio ambiente (el contaminador) a pa-
gar por la reparación de tal daño^. Dicho de otra forma, la res-
ponsabilidad ambiental surge cuando se causa un daño al medio
ambiente, en su carácter de bien común.

Es importante resaltar que la Directiva no se limita a proteger el
medio ambiente desde una perspectiva reparadora de los daños
causados, sino que a su vez tiene una función preventiva, ya que
incorpora en su ámbito de aplicación a las amenazas o riesgos
inminentes de daños ambientales.

Y ^qué debe entenderse por daño medioambiental? La Directi-
va define a los daños como los cambios adversos mensurables
de un recurso natural o el perjuicio mensurable a un servicio de
recursos naturales.

En definitiva, para que exista un daño ambiental o medioam-
biental deben reunirse al menos dos condiciones sine qua non: la
primera, que los cambios en los recursos o servicios ambientales
sean adversos y, en segundo lugar, que dichos cambios sean
cuantificables.

La Directiva en cuestión establece tres categorías de daños
ambientales: los que se produzcan en especies y hábitats natura-
les protegitlos (biodiversidad), en las aguas y/o en el suelo. A
efectos de este artículo nos centraremos únicamente en estos úl-

timos.
EI daño al suelo es cualquier contaminación del suelo que su-

ponga un riesgo significativo de que se produzcan efectos adver-
sos para la salud humana debidos a la introducción directa o indi-
recta de sustancias, preparados, organismos o microorganismos
en el suelo o subsuelo.

^ En el caso de España, la Ley 10/1998 de Residuos define el concepto de suelo contaminado y establece las obligaciones que derivan para el
causante de la contaminación y en su caso. para el poseedor o propietario del bien inmueble en el que se encuentre el suelo contaminado. Artí-

culos 3, inciso p y 27 y 28 de la citada ley, respectivamente.
z Libro Blanco sobre responsabilidad ambiental. Puetle consultarse en www.europa.eu
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De lo anterior se desprende que los daños a los suelos están
definidos en función de los efectos que pueda tener en la salud
humana y no al medioambiente como tal.

^A quién debe considerarse responsable de la contaminación
medioambiental? La Directiva asigna la responsabilidad por da-
ños ambientales, en principio, al operador3 de alguna de las acti-
vidades profesionales enumeradas en el Anexo III. tanto en situa-
ciones en las que se produzcan daños ciertos como en casos de
riesgos inminentes de tales daños.

En otras palabras, la responsabilidad contemplada en la Direc-
tiva se basa en la denominada responsabilidad objetiva en la que
no es necesario probar la culpa o negligencia del operador. sien-
do únicamente necesario demostrar, para obtener la reparación,
el vínculo de causa-efecto entre el daño y la actividad del opera-
dor concreto.

En ese sentido, la Directiva cobra una especial importancia pa-
ra la agricultura, al contemplar dentro de dichas actividades pro-
fesionales a la utilización, almacenamiento y liberación en el me-
dio ambiente de productos fitosanitarios, biocidas y sustancias
peligrosas4.

En cuanto a las consecuencias tle la responsabilidad, éstas

pueden encuadrarse en lo que se denomina acciones reparado-
ras y que consisten en adoptar, tras informar a la autoridad com-
petente sobre la producción del daño, medidas de tipo cautelar y
otras de carácter definitivo.

En el caso de suelos contaminados estas medidas serán ten-
dentes a reparar, rehabilitar o reemplazar los recursos naturales
y servicios dañados, o facilitar una alternativa equivalente que
permita garantizar, como mínimo, que se eliminen, controlen,
contengan o reduzcan los contaminantes de que se trate, de mo-
do que el suelo contaminado deje de suponer un riesgo significa-
tivo de que se produzcan efectos adversos a la salud humana.

En la aplicación de dichas medidas se deberá tomar en cuenta
su uso actual o el futuro uso planificado, en función de la norma-
tiva de urbanismo o de ordenación del territorio correspondiente,
vigente al momento de producirse el daño.

Finalmente, ^quién debe pagar la factura de estas acciones?
En congruencia con el "principio de quien contamina paga", los
operadores que causen daños medioambientales o que amena-
cen de forma inminente con causar tales daños, deben sufragar,
en principio, los costes de las medidas preventivas o reparadoras
necesarias.

3 En términos de la Directiva. el operador es cualquier persona física o juridica. privatla o pública. que desempeñe o controle una actividad pro-
fesional o, cuando así lo disponga la legislación nacional, que ostente, por delegación, un poder económico determinante sobre el funcionamien-
to técnico de esa actividad, incluido el titular de un permiso o autorización para la misma, o la persona que registre o notifique tal actividad.
4 Los definidos las Directiva 9114141CEE del Consejo, tle 15 tle julio de 1991; Directiva 98181CE del Parlamento Europeo y del Consejo y Directi-
va 67/548/CEE del Consejo. respectivamente.
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